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Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al mismo ejerci-
cio económico.

Tercero.–Examen, y aprobación o censura de la Ges-
tión Social del Órgano de Administración durante el 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la reunión.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los señores accionistas podrán obte-
ner de forma inmediata y gratuita, a partir de la fecha de 
convocatoria, los documentos contables a que hacen refe-
rencia los puntos primero y segundo del Orden del día.

Madrid, 4 de abril de 2006.–El Administrador Solida-
rio, Antonio de la Torre Díaz.–17.395. 

 CONSERVAS GARAVILA, S. A.
Convocatoria a junta general de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General de Accionistas que se celebrará en el do-
micilio social, sito en el Polígono Lamiaran-Aramburu, 
calle Mendekano Auzoa, sin número, en Mundaka (Bi-
zkaia), el día 20 de mayo de 2006 a las 12,30 horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, el día siguiente 21 de 
mayo de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar acuerdos sobre los 
asuntos que constan en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión Social, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e Informe de Ges-
tión, tanto de la Sociedad, como de su Grupo consolidado 
y de la Propuesta de Aplicación del Resultado correspon-
diente al ejercicio 2005.

Segundo.–Modificación de los Artículos de los Esta-
tutos Sociales siguientes: 11, sobre plazo de convocatoria 
de las Juntas Generales de Accionistas; 13, sobre quórum 
de asistencia a las Juntas Generales de Accionistas; 15, 
sobre requisitos para adopción de acuerdos por las Juntas 
Generales de Accionistas; 17, sobre número de Conseje-
ros que integrarán el Consejo de Administración; 18, so-
bre reuniones del Consejo de Administración y 19, sobre 
duración del cargo de Consejero.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para proceder a la adquisición de acciones de la propia 
Sociedad, directamente o a través de sus Sociedades fi-
liales, en los términos previstos en los artículos 75 y si-
guientes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y, en su caso, reducir el capital social amorti-
zando acciones propias y consiguiente modificación del 
artículo 4 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas de 

la Sociedad y de su Grupo Consolidado.
Sexto.–Facultar al Consejo de Administración para 

ejecutar los acuerdos adoptados en la Junta General.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta, por cual-

quiera de los medios admitidos por el Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas y, en su caso, lectura 
de la misma.

Tienen derecho de asistencia ala Junta todos los accio-
nistas titulares de un mínimo de 300 acciones, que las 
tengan inscritas en el correspondiente Libro-Registro con 
cinco días de antelación a la fecha de su celebración, 
pudiendo delegar su representación en otro accionistas, 
conforme al Artículo 10 de los Estatutos Sociales. Los 
accionistas de menor número de acciones podrán agru-
parse para asistir a la Junta. A partir de la presente convo-
catoria se hallan a disposición de los accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, así como el Informe de 
Gestión y los Informes de los Auditores de Cuentas, te-
niendo los accionistas derecho a obtener de forma inme-
diata y gratuita, copia de los mismos. Así mismo todos 
los accionistas tienen derecho a examinar, en el domicilio 
social, el texto de las modificaciones estatutarias pro-

puestas y os informes pertinentes y de pedir la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos.

Mundaka, 30 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Estanislao Garavilla 
Legarra.–18.926. 

 CORPORAT INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las doce horas del día 31 
de mayo de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 1 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. D. Avelino Sirvent Cerdá.–18.907. 

 COSTA RICA INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria A Junta General Ordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 

celebrar en el domicilio social a las trece horas del día 31 
de mayo de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 1 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos Sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Don Julián Manteca Alonso 
Cortés.–18.903. 

 DAEN INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el día 
25 de mayo de 2006, a las 10:00, horas en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 26 de mayo de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.
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Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 7 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–18.358. 

 DANBUR 2000, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, 
el día 25 de mayo de 2006, a las 11:30 horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 26 de mayo de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocato-
ria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 

Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comision Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de Facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 7 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–18.349. 

 DINERINVERSION, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria

El Consejo de Administración de Dinerinversion, Si-
cav, Sociedad Anónima, ha acordado convocar a los seño-
res accionistas a la Junta general ordinaria y extraordinaria 
que tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana, 1, el 
próximo día 7 de junio de 2006, a las 12.00 horas, en pri-
mera convocatoria y, en su defecto, el siguiente día 8 de 
junio de 2006, en los mismos lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, así como el informe de gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva, y ratificación de las comisiones de 
operativa de la Sicav.

Quinto.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización y modificación estatutaria 
correspondiente e incorporación al Mercado Alternativo 
Bursátil.

Sexto.–Modificación de los Estatutos sociales para su 
adaptación a la Ley 35/2003, su normativa de desarrollo 
y las novedades de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Refundición, en su caso, de los Estatutos 
sociales.

Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Otorgamiento de facultades, redacción por 

el Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los señores accionistas de obtener, de for-
ma inmediata y gratuita, la documentación que haya de ser 
sometida a la aprobación de la Junta, así como el informe 
de gestión y de los Auditores de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, con-

forme a lo establecido en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de abril de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración, doña Patricia Sanz.–18.355. 

 DIR HISPANO, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas, a celebrarse en la calle Industria, 90/92, 
entlo., de Barcelona, el día 18 de mayo de 2.006, a las 
18,30 horas, en primera convocatoria, y, al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, a te-
nor del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio de 2.005; de la gestión del 
administrador; aplicación de su resultado.

Segundo.–Ampliación del objeto social de la compañía 
y modificación del artículo 2.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Ampliación de capital en la suma de 
324.000,00.–Euros, mediante la emisión y puesta en cir-
culación de 648 nuevas acciones, de valor nominal 
500,00 euros por acción, nominativas, numeradas del 
2.079 al 2.726, ambos inclusive, con una prima de emi-
sión complementaria de 875,00 Euros por acción y con-
siguiente modificación del artículo 3.º de los Estatutos 
Sociales.

Cuarto.–Fijación de la retribución del Administrador.
Quinto.–Designación o reelección, en su caso, de 

Auditor de Cuentas.
Sexto.–Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, los documentos que han de ser 
objeto de aprobación, en su caso, así como solicitar los 
informes del Administrador sobre las modificaciones es-
tatutarias propuestas y su texto íntegro, y el de pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 30 de marzo de 2006.–El Administrador 
único, «Diagonal 3.000, S.L.» en su representación,  
D. Ramón Canela Piqué.–18.971. 

 DISTRIBUIDORA DE CARNES 
VIGUESA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Distri-
buidora de Carnes Viguesa» (DICARVI), convoca a sus 
accionistas a la Junta General que tendrá lugar en las 
oficinas de la sede sita en Arrufana-Louredo (Mos) el
día 23 de mayo de 2006, a las 19:00 horas, en primera 
convocatoria y, si fuese preciso, en segunda convocatoria 
en el mismo local el día 24 de mayo de 2006 a las 19:00 
horas.

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, correspondientes al ejercicio 2005, así 
como la gestión del Consejo.

Segundo.–Informe del Consejo en relación a la situa-
ción económico-financiera de la sociedad.

Tercero.–Propuesta del Consejo en relación a la ope-
ración de reducción de capital social a 0 euros y simultá-
neo aumento de capital social a 825.000 euros, con reco-
nocimiento del derecho de suscripción preferente; y 
consecuente modificación del art. 5 de los Estatutos So-
ciales, relativo al capital social.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Facultar al Consejo para la elevación a docu-

mento público de los acuerdos adoptados, así como para 
cualesquiera aclaraciones y su acceso registral.

Sexto.–Redacción y aprobación del acta, en cualquie-
ra de las formas previstas en el art. 113 de la L.S.A.

Con esta fecha se pone a disposición de los accionistas, 
para su examen, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memo-
ria e Informe de Gestión del ejercicio 2005, además de in-


